
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230120400 Ejecutivo Laboral   Banco Davivienda Sa Kenny Stely Sañudo 
Lopez

13/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230120700 Ejecutivo Singular Banco Caja Social S.A. Alvaro Jose Flores 
Castillo

13/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230022800 Ejecutivo Singular Coolcaribe   Jaime  Gambin Viloria, 
Alvaro Antonio Mendez 
Horta, Maribel  Acosta 
Jimenez

13/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230061200 Ejecutivo Singular Coomultrabserv Luis Alfonso Ramirez 
Ortiz

13/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230061200 Ejecutivo Singular Coomultrabserv Luis Alfonso Ramirez 
Ortiz

13/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220056000 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luis Eduardo Acedo 
Payeras, Acreedores 
Indeterminados E 
Inciertos

13/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha jueves, 14 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

dfd4f4d8-8557-45cd-b7ae-2378b065e30e

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 14 De Marzo De 2024De31



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210093000 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Alfonso Ramon Salazar 
Salazar, Novel  Serrano 
Castillo

13/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020210076200 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Alvaro Manuel Perez 
Aldana

13/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020210104700 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Hugo  Truyol Altahona 13/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230114100 Ejecutivo Singular Mega Espacio 
Constructora 
Inmobiliaria

Andres Felipe España 
Santos

13/03/2024 Auto Decide - Acepta 
Retiro De La Demanda

08001418902020230031000 Ejecutivo Singular Scotiabank Banco 
Colpatria S.A.

Manuel Antonio Salas 
Troya

13/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230120300 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Ana Julieth Gomez 
Peña

13/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230120300 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Ana Julieth Gomez 
Peña

13/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 14 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

dfd4f4d8-8557-45cd-b7ae-2378b065e30e

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 14 De Marzo De 2024De31



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230054200 Verbales De 
Minima Cuantia

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Heiddy Del Socorro 
Quintero Cuello

13/03/2024 Auto Decide - Requiere Al 
Pagador 

08001418902020230054200 Verbales De 
Minima Cuantia

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Heiddy Del Socorro 
Quintero Cuello

13/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230119800 Verbales De 
Minima Cuantia

Leasing De Seguros 
Sas

Oreste Gabriel Diaz 
Mendes

13/03/2024 Auto Decide - Acepta 
Retiro De La Demanda

En la fecha jueves, 14 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

dfd4f4d8-8557-45cd-b7ae-2378b065e30e

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 14 De Marzo De 2024De31



 

 
Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA R 

Radicación: 0800141890202021-00762-00  

Demandante: SOCIEDAD GARANTIA FINANCIERA S.A.S identificada con NIT 901.034.871-3.  

Demandado: ALVARO MANUEL PÉREZ ALDANA identificado con CC. 92.539.724 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer.  

Barranquilla, 13 de marzo de 2024. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, mediante auto de fecha 22 de noviembre de 2021 se profirió 
mandamiento de pago en contra de ALVARO MANUEL PÉREZ ALDANA quien quedó 
notificado personalmente el 21/06/2023, a través del envío de los documentos en formato 
pdf que componen el expediente digital de la referencia y la carpeta comprimida del mismo 
al correo electrónico. La parte demandada dentro del término del traslado no presentó 
oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito.  

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado.  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificado a ALVARO MANUEL PÉREZ ALDANA, identificado con 
CC. 92.539.724, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de ALVARO MANUEL PÉREZ ALDANA 
identificado con CC. 92.539.724, quien quedó notificado personalmente a partir del 
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

21/06/2023 mediante el envío del mandamiento de pago de fecha 22 de noviembre de 2021 
en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y 

SIETE PESOS M/L ($1’935.167).  

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ    
Mc   

 

República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
31. 

 
Barranquilla, 14/03/2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9b1c3f3e5b1a330f6d1ad6f75ce48634e484aae4bec5e7342a50d82a97a203b

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202021-00930-00  

DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A, identificada con NIT No. 901.034.871-3  

DEMANDADO: NOBEL LUIS SERRANO CASTILLO, identificado con C.C No. 1.082.838.790 y 
ALFONSO RAMON SALAZAR SALAZAR, identificado con C.C No. 8.669.532 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer.  

Barranquilla, 13 de marzo de 2024. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, los señores NOBEL LUIS SERRANO CASTILLO y ALFONSO 
RAMON SALAZAR SALAZAR, quedaron notificados personalmente a partir del 01 de 
noviembre de 2023 mediante el envío del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 
2022 y de la demanda a su dirección electrónica. La parte demandada dentro del término 
del traslado no presentó oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de los ejecutados.  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificado a NOBEL LUIS SERRANO CASTILLO, identificado con C.C 
No. 1.082.838.790 y ALFONSO RAMON SALAZAR SALAZAR, identificado con C.C No. 
8.669.532, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 
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Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de NOBEL LUIS SERRANO CASTILLO, 
identificado con C.C No. 1.082.838.790 y ALFONSO RAMON SALAZAR SALAZAR, 
identificado con C.C No. 8.669.532, quienes quedaron notificados personalmente a partir del 
01 de noviembre de 2023 mediante el envío del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero 
de 2022, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($2.500.000).  

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

Notifíquese y cúmplase,   

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ    
Mc   

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
31. 

 
Barranquilla, 14 de marzo de 2024 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b806157cbd1cbb88f2f4d982dbe27f80477afb51c01d5b8ba962387082747240
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Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 080014189020- 2023 - 00228 00  

EJECUTANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS “COOLCARIBE” identificado con 
Nit: 900.254.075 - 7  

EJECUTADO: JAIME GAMBIN VILORIA, identificado con C.C. No. 855.583 y MARIBEL ACOSTA 
JIMENEZ, identificada con C.C. No.32.672.972 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer.  

Barranquilla, 13 de marzo de 2024. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, el demandado JAIME GAMBIN VILORIA se encuentra notificado 
por aviso desde el 14 de febrero de 2024 del mandamiento de pago de fecha 31 de mayo de 
2023. Del mismo, la señora MARIBEL ACOSTA JIMENEZ, quedó notificada personalmente 
el 11 de julio de 2023, a través del envío de los documentos en formato pdf que componen 
el expediente digital de la referencia y la carpeta comprimida del mismo al correo 
electrónico; precluido el respectivo término del traslado la parte demandada no presentó 
oposición, es decir, no presentaron excepciones de mérito.  

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de los ejecutados.  
 

Por lo expuesto se, 
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RESUELVE  

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de JAIME GAMBIN VILORIA, identificado 
con C.C. No. 855.583 y MARIBEL ACOSTA JIMENEZ, identificada con C.C. No.32.672.972; 
en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS M/L ($3.157.557).  

Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

Notifíquese y cúmplase,   

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

Mc  

 

República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
31. 

 
Barranquilla, 14/03/2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Radicación: 080014189020-2023-00310-00  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A., identificado con Nit. 860034594-1.  

Demandado: MANUEL ANTONIO SALAS TROYA, identificado con C.C. No. 7.467.204  

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer.  

Barranquilla, 13 de marzo de 2024. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, el señor MANUEL ANTONIO SALAS TROYA, quedó notificado 
personalmente a partir del 12 de enero de 2024 mediante el envío del mandamiento de pago 
de fecha 09 de agosto de 2023 y de la demanda a su dirección electrónica. La parte 
demandada dentro del término del traslado no presentó oposición, es decir, no presentó 
excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado.  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificado MANUEL ANTONIO SALAS TROYA, identificado con 
C.C. No. 7.467.204, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra por notificado MANUEL ANTONIO SALAS 
TROYA, identificado con C.C. No. 7.467.204, quien quedó notificado personalmente a partir 
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del 12 de enero de 2024 mediante el envío del mandamiento de pago de fecha 09 de agosto 
de 2023 en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/L ($3.000.000).  

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ    
Mc   

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
31. 

 
Barranquilla, 14 de marzo de 2024 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97c2dc97387edfe2c628a5bee03bde715fb74313d3a79438e377124523ace5e0

Documento generado en 13/03/2024 07:10:43 PM

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202023-00542-00  
DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT. 900.528.910-1  
DEMANDADO: HEIDDY DEL SOCORRO QUINTERO CUELLO - CC. No. 32.841.085 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia 
informándole que la parte demandante solicita requerir al pagador de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE SOLEDAD a fin de que indique lo atinente al cumplimiento 
de la medida de embargo. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 13 de marzo de 2024. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 
demandante solicita requerir al pagador de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL DE SOLEDAD, para que informe lo pertinente a la medida cautelar que versa 
sobre el salario que devenga la demandada HEIDDY DEL SOCORRO QUINTERO 
CUELLO; cuya medida fue decretada en auto de fecha 5 de octubre de 2023 y comunicada 
mediante Oficio N° 2023-00542.   

Al respecto, este Despacho procedió a verificar en el portal de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de Colombia, si reposaba descuento alguno sobre el demandado a favor del 
demandante relacionado con el presente proceso, vislumbrándose resultado negativo. 
Asimismo, esta judicatura advierte que no obra en el plenario respuesta por parte de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE SOLEDAD, informando que acata la 
medida de embargo. Por tal motivo, este Despacho requerirá al pagador de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE SOLEDAD, para que explique las razones por las cuales 
no ha dado cumplimiento a la anterior medida cautelar.  

En consecuencia, este Juzgado  

RESUELVE 

REQUIÉRASE al pagador de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE 
SOLEDAD en el sentido que se sirva explicar las razones por las cuales no ha dado 
cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en relación a la medida de embargo que 
versa sobre el salario y demás emolumentos que devenga la demandada HEIDDY DEL 
SOCORRO QUINTERO CUELLO, identificada con CC. No. 32.841.085; cuya medida fue 
decretada en auto de fecha 5 de octubre de 2023 y comunicada mediante Oficio N° 2023-
00542; so pena de incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos legales conforme a lo 
establecido en el parágrafo 2 del artículo 593 del Código General del Proceso. Líbrese el 
correspondiente oficio.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

Mc  

República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
31. 

 
Barranquilla, 14/03/2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202023-00542-00  
DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT. 900.528.910-1  
DEMANDADO: HEIDDY DEL SOCORRO QUINTERO CUELLO - CC. No. 32.841.085 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer.  

Barranquilla, 13 de marzo de 2024. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, la señora HEIDDY DEL SOCORRO QUINTERO CUELLO, quedó 
notificada personalmente a partir del 23 de octubre de 2023 mediante el envío del 
mandamiento de pago de fecha 05 de octubre de 2023 y de la demanda a su dirección 
electrónica. La parte demandada dentro del término del traslado no presentó oposición, es 
decir, no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada.   

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificada a HEIDDY DEL SOCORRO QUINTERO CUELLO, 
identificada con CC. No. 32.841.085, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra por notificada a HEIDDY DEL SOCORRO 
QUINTERO CUELLO, identificada con CC. No. 32.841.085, quien quedó notificada 
personalmente a partir del 23 de octubre de 2023 mediante el envío del mandamiento de 
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pago de fecha 05 de octubre de 2023 en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta 
decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS M/L ($900.000).  

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ    
Mc   

 

República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
31. 

 
Barranquilla, 14/03/2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202023-00612-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMULTRABSERV - NIT. 900.435.405-1  

DEMANDADO: LUIS ALFONSO RAMIREZ ORTIZ - CC 72.056.072 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer.  

Barranquilla, 13 de marzo de 2024. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, el señor LUIS ALFONSO RAMIREZ ORTIZ quedó notificado 
personalmente a partir del 19 de enero de 2024 mediante el envío del mandamiento de pago 
de fecha 31 de agosto de 2023 y de la demanda a su dirección electrónica. La parte 
demandada dentro del término del traslado no presentó oposición, es decir, no presentó 
excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado.  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificado LUIS ALFONSO RAMIREZ ORTIZ, identificado con CC 
72.056.072, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de LUIS ALFONSO RAMIREZ ORTIZ, 
identificado con CC 72.056.072, quien quedó notificado personalmente a partir del 19 de 
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enero de 2024 mediante el envío del mandamiento de pago de fecha 31 de agosto de 2023 en 
atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de UN MILLON OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/L 

($1’087.280).  

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

Notifíquese y cúmplase,   

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ    
Mc   

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
31. 

 
Barranquilla, 14 de marzo de 2024 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202023-01203-00 

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A – NIT. 860.002.180-7 

DEMANDADOS: ANA JULIETH GOMEZ PEÑA - C.C No. 1.047.339.169 y CARMEN 

CECILIA BARRIOS ESCOBAR - C.C No 26.759.104 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 13 de marzo de 2024 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda interpuesta por la Dra. MYRIAM 

CECILIA SUAREZ DE LA CRUZ, identificada con la C.C. 32.810.215 y T.P 45.929 del C.S.J, 

en calidad de apoderada judicial de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, identificado 

con Nit. 860.002.180-7 y en contra de ANA JULIETH GOMEZ PEÑA, identificado con C.C 

No. 1.047.339.169 y CARMEN CECILIA BARRIOS ESCOBAR, identificado con C.C No 

26.759.104; se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P y el contrato de arrendamiento reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del 

C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, a cargo de las demandadas.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con las piezas 

fundamentales, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso 

primero del artículo 430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S.A, identificado con Nit. 860.002.180-7 y en contra de ANA JULIETH GOMEZ PEÑA, 

identificado con C.C No. 1.047.339.169 y CARMEN CECILIA BARRIOS ESCOBAR, 

identificado con C.C No 26.759.104, por concepto de capital -cánones de arrendamiento y 

cuotas de administración adeudados- en relación al Contrato de Arrendamiento base de 

ejecución, por las siguientes sumas de dinero: 

a) Por la suma de DOCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

PESOS M/L ($12.186.500) correspondiente a los cánones de arrendamiento causados 

desde diciembre de 2021 hasta septiembre de 2022, discriminados así:  
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b) Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ($1.558.333) por concepto de las cuotas 

de administración causadas desde diciembre de 2021 hasta septiembre de 2022, 

discriminados así: 

 
 

Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.   

Quinto: Reconózcasele personería para actuar a la Dra. MYRIAM CECILIA SUAREZ DE 

LA CRUZ, identificada con la C.C. 32.810.215 y T.P 45.929 del C.S.J, en calidad de apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
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Notifíquese y cúmplase,  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
31. 

 
Barranquilla, 14/03/2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-01204-00 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S. A - NIT. 860.035.827-5 
 

DEMANDADOS: KENNY STELY SAÑUDO LOPEZ – C.C 1.143.430.464 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 13 de marzo de 2024. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 
Encuentra el Despacho que la presente demanda se ajusta a las exigencias previstas en los 
artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo en el presente caso se cumple 
con los requisitos especiales del artículo 468 ibídem y los documentos presentados como 
títulos ejecutivos, pagaré N° 2430955 y 5398283014128038 y la Escritura Pública No. 0894 del 
26 de junio de 2018 de la Notaría Sexta del Círculo de Barranquilla, reúnen los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo 
tanto, prestan merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, a cargo de la demandada.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A, 
identificado con Nit. 860.035.827-5 y en contra de KENNY STELY SAÑUDO LOPEZ, 
identificada con C.C 1.143.430.464; por los siguientes conceptos: 
 
1.1. PAGARÉ N° 2430955 

1.1.1 Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS M.L. ($35.374.420), por concepto 
de capital insoluto contenido en el pagaré N° 2430955.  

1.1.2 Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a 
la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 22 de 
noviembre de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
1.2. PAGARÉ Nº 5398283014128038 
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1.2.1. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO 
SESENTA PESOS M/L ($2.365.160) por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 5398283014128038. 

1.2.2. Por la suma de DOSCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS M.L. ($212.859) por concepto de intereses corrientes.  

1.2.3. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a 
la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 22 de 
noviembre de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 468 numeral 2º del Código General 

del Proceso, decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de gravamen 

real, ubicado en la CARRERA 5B No. 99 – 33 APTO 402C EDIFICIO AGORA DE 

BARRANQUILLA, identificado con matrícula inmobiliaria N° 040-543615. Líbrese el oficio 

respectivo. 

Cuarto: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de esta 

providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término de 

cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Sexto: Téngase a la Dra. TANIA ELENA ESCOBAR MARTINEZ, identificada con C.C 
32.881.532 y T.P. 169.750 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante 
en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

 JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
31. 

 
Barranquilla, 14 de marzo de 2024 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-01207-00 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL BCSC – NIT. 860.007.335-4 

DEMANDADOS: ALVARO JOSE FLOREZ CASTILLO – C.C 72.246.178 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 13 de marzo de 2024. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 
Encuentra el Despacho que la presente demanda se ajusta a las exigencias previstas en los 
artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo en el presente caso se cumple 
con los requisitos especiales del artículo 468 ibídem y los documentos presentados como 
títulos ejecutivos, pagaré N° 499200243810 y 132209739963  y la Escritura Pública No. 5730 
del 10 de octubre de 2018 de la Notaría Tercera del Círculo de Barranquilla, reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del 
C.G.P, por lo tanto, prestan merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, a cargo del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO CAJA SOCIAL BCSC – NIT. 
860.007.335-4 y en contra de ALVARO JOSE FLOREZ CASTILLO, identificado con C.C 
72.246.178; por los siguientes conceptos: 
 
1.1. PAGARÉ N° 499200243810 

1.1.1 Por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS M.L. ($10’430.275) por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré N° 499200243810.  

1.1.2 Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a 
la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 22 de 
noviembre de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
1.2. PAGARÉ Nº 132209739963   
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1.2.1. Por la suma de VEINTE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS M/L ($20’673.143) por concepto de capital contenido 
en el pagaré N° 132209739963. 
 

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 468 numeral 2º del Código General 

del Proceso, decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de gravamen 

real, ubicado en la CALLE 112 N° 42-19 CONJUNTO RESIDENCIAL TORCAZA PH 

APARTAMENTO 403 TORRE 34 PISO 4 de la ciudad de Barranquilla, identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 040-581953. Líbrese el oficio respectivo. 

Cuarto: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de esta 

providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término de 

cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Sexto: Téngase a la Dra. MARIA ROSA GRANADILLO FUENTES, identificada con C.C 
27.004.543 y T.P. 85.106 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
31. 

 
Barranquilla, 14 de marzo de 2024 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO    RADICACIÓN: 0800141890202022-00560-00  

DEMANDANTE: COOPHUMANA – NIT. 900.528.910-1  

DEMANDADO: LUIS EDUARDO ACEDO PAYERAS – C.C 72.004.567 

 

Conforme viene ordenado en decisiones fechadas 24/2/2023 y 20/2/2024, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito 

liquida las costas en el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/3/2024 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #31 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 1.655.784,00 

Agencias en derecho acumulada 1.836.682,00

Notificación 10.950,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 3.503.416,00$        

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Carrera 44 No.  38-11 Piso    4                                                                            
Edificio Banco Popular 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Restitución de inmueble  Radicado 080014189020 2023 01141 00    
  
Demandante:  Megaespacios Constructora Inmobiliaria S.A.S., Nit: 900.961.254-1 
 
Demandado:  Andrés Felipe España Santos, C.C. 1.129.487.126 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el demandante 
pide el retiro de la demanda.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, el juzgado accederá a lo pedido por el 
demandante, y, en ese orden, se autoriza el retiro de la demanda. Por lo anterior, con 
fundamento en el artículo 92 del CGP, el juzgado,   
 

R E S U E L V E 
 

1. Acéptese el retiro de la demanda   
 

2. No se ordena devolver anexos porque el expediente es digital. 
 

3. Sin condena en costas. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZA 
 
  

Juzgado 20 Civil Municipal de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla 

Hoy, 14/3/2024 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico #31 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Carrera 44 No.  38-11 Piso    4                                                                            
Edificio Banco Popular 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Restitución de inmueble  Radicado 080014189020 2023 01198 00    
  
Demandante:  Leasing de Seguros S.A.S – NIT. 900.847.242-6 
 
Demandado: Oreste Gabriel Diaz Méndez – C.C 9.133.139  
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el demandante 
pide el retiro de la demanda.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, el juzgado accederá a lo pedido por el 
demandante, y, en ese orden, se autoriza el retiro de la demanda. Por lo anterior, con 
fundamento en el artículo 92 del CGP, el juzgado,   
 

R E S U E L V E 
 

1. Acéptese el retiro de la demanda   
 

2. No se ordena devolver anexos porque el expediente es digital. 
 

3. Sin condena en costas. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 14/3/2024 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #31 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Proceso:  Ejecutivo   Radicación:  080014189020 2021 01047 00 
 

Demandante:  Garantía Financiera S.A, NIT  901.034.871-3  

 

Demandado:  Hugo Esmit Truyol Altahona, C.C 1.129.521.951 

 

Informe secretarial: Al despacho de la señora jueza la demanda de la referencia 

informándole que se debe seguir adelante la ejecución porque la parte demandada se 

notificó del mandamiento de pago y no propuso excepciones. Provea.  
 

El secretario, 

                                                                            Marcelo Andrés Leyes Mora 
  

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla, Antes 

Juzgado 29 civil municipal.  
 

13/3/2024 
 

En atención a la nota que antecede y dado que el término para proponer excepciones de 

fondo se halla vencido, se impone seguir adelante la ejecución como lo manda el artículo 

440 del Código General del Proceso, por lo que el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. Sígase adelante la ejecución contra Hugo Esmit Truyol Altahona, C.C 1.129.521.951, 

como fue ordenado en el mandamiento de pago fechado 22/2/2022.  
 

2. Ordénase a las partes presentar la liquidación del crédito conforme a lo establecido en 

el artículo 446 íd. 
 

3. Decrétase el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 

y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 

del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 íd. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada en concordancia con el numeral 2 del 

artículo 365 ib. Tásense y liquídense. 
 

5. Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de agencias en derecho, la suma de 

$ 514 000.  
 

6. Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con los 

acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 



 

 
 

 

expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

esta ciudad. 

 

7. Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren bienes 

o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello debe 

realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil municipal 

de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito judiciales de este 

juzgado.  
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

mm 
 

Juzgado 20 Civil Municipal de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla 
Hoy, 14/3/2024 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico #31 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de0077983215891880b3a5ddb4d2d6551cd04862db1c65a291cbd26d6af9d2c8

Documento generado en 13/03/2024 07:10:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


